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Punto de Atención Regional Bucaramanga. 

 
EDICTO PARB N° 0036/2015 

 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN ESPECIAL  A  

LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN 0187 DEL 30 DE MARZO DE 2015. 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente N° FLG-101, se ha proferido la RESOLUCIÓN No. 03380 del 22 de Agosto de 2014, cuyo 
encabezado y parte resolutiva se transcribe a continuación: 
 
            “(…)                                            AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
                                                 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 03380 

 
(22 de Agosto de 2014) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO DE UN TRAMITE DE CESIÓN DE 

DERECHOS  DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN IKK-08341” (…)                                                                               
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Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto PARB No. 036/2015 
 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el presente edicto en un lugar público de la Secretaría del Punto de Atención 
Regional Bucaramanga de la Agencia Nacional de Minería, por el término de cinco (05) días hábiles, a partir de hoy martes 
veintiséis (26) de Mayo de 2015 siendo las 8:00 a.m., y se desfija el día lunes primero (01) de junio de 2015 siendo 
las 5:00 p.m., con la advertencia que contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición.     
 
 
 
 

 
 

HELMUT ALEXANDER ROJAS SALAZAR  
Coordinador Punto de Atención Regional Bucaramanga 

Agencia Nacional de Minería 
 
 
 
 
 

Proyectó: L.M.R. 
Copia:  Expediente-Consecutivo 
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